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COMUNICADO Nº 5 
Madrid, 12 de Mayo de 2010 

 
 

REVISIÓN SALARIAL ETT´S 2010 
 

Con fecha 11 de mayo de 2010 y en aplicación del Art. 27.2 del V Convenio 
Colectivo Estatal para el Sector de Empresas de Trabajo Temporal, la 
Comisión Paritaria acuerda realizar la actualización de las Tablas Salariales, 
aplicable al personal de estructura para el año 2010, quedando como sigue:   

Tabla Salarial 2010 
 

Niveles Euros 
1 10.820 € 
2 11.863 € 
3 12.906 € 
4 13.558 € 
5 15.227 € 
6 17.418 € 
7 18.252 € 

 
 

Para el año 2010 la subida salarial será del 1, 75% (IPC Previsto para 2010 + 
0,75% puntos) para todas las categorías.  
 
Asimismo, de conformidad con el Art. 24.3 del Convenio, se acuerda 
actualizar el importe de las dietas para el año 2010, quedando como sigue:  

 
•  10,22 €, en caso de efectuar la comida del mediodía fuera del 

domicilio.  
•  23 €, en el supuesto de realización de las dos comidas del día fuera del 

domicilio.  
 
De conformidad con el Art. 43 del Convenio, el Bono Guardería será de 409 
euros anuales.  
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